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El Colectivo EPUmx es una coalición de organizaciones, redes y colectivos 
de sociedad civil nacionales, estatales e internacionales que trabajan en 
el ámbito de los derechos humanos en México. El Colectivo se aglutina 
alrededor de los ciclos de evaluación de México ante el Examen Periódico 
Universal y sus integrantes han presentado contribuciones conjuntas 

desde el primer ciclo sobre el país en 2009
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Somos el colectivo EPUmx

El Colectivo EPUmx es una coalición conformada por más de 300 organizaciones, redes y colectivos de la 
sociedad civil que trabajan en el ámbito de los derechos humanos en México.

Acción Urgente para Defensores de Derechos Humanos
ALIADAS por la Igualdad y la No violencia
Alianza mexicana contra el fracking
Almas Cautivas
Aluna Acompañamiento Psicosocial, A.C.
Amnistía Internacional México 
ARTICLE 19 México y Centroamérica 
Asistencia Legal por los Derechos Humanos A.C. 
Asociación Ecológica Santo Tomás A.C.
Asociación Progreso para México
Bajo Tierra Museo del Agua
Balance Promoción para el Desarrollo y la Juventud A.C.
Casa Frida “Refugio LGBT”
Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria OP”, A.C.
Centro de Derechos Humanos de la Montaña “Tlachinollan” 
Centro de Derechos Humanos de las Mujeres A.C.
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas 
Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova A.C
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez AC
Centro de Derechos Humanos Paso del Norte A.C.
Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero 
Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos A.C. 
Centro de Investigación y Capacitación, Propuesta Cívica
Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo A.C.
Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C.
Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, AC
Centro Regional de Defensa de Derechos Humanos “José Ma. Morelos y Pavón” A.C.
Chantiik Taj Tajinkutik A.C.
Clínica Jurídica para Refugiados Alaíde Foppa
Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua 
Colectivo Contra la Tortura y la Impunidad A.C. 
Colectivo de Personas Víctimas de Desplazamiento Forzado y Organizaciones Acompañantes. Integrado 
por: Chihuahua: Colectivo de personas desplazadas “Nuevo Amanecer” de Parral, Comunidad de Baborigame de Guadalupe y 
Calvo, Desplazados de la Comunidad del Manzano, Desplazados de la Comunidad de Monterde, Desplazados de la comunidad 
Coloradas de la Virgen, Consultoría Técnica Comunitaria A.C., Centro de los Derechos Humanos de las Mujeres A.C., Alianza 
Sierra Madre, Equipo de Producción Documental “CRUZ”. Durango: Colectivo de personas desplazadas “Nuevo Amanecer”; 
Sonora: Colegio de Sonora, Red Kaweruma para apoyo a Guarijios. Sinaloa: Comunidad Mayo de Huites. Chiapas: Desplazados 
Tzeltales de Ocosingo, Colectivo de desplazados COLEMBIJ de la zona norte, Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de 
Las Casas, A.C., Voces Mesoamericanas. Oaxaca: Desplazados triquis de Tierra Blanca Copala y San Juan Copala, Movimiento 
de Unificación y Lucha Triqui Independiente (MULTI). Guerrero: Desplazados de la comunidad de Leonardo Bravo, Desplazado 
de Zitlala, Centro Regional de Defensa de Derechos Humanos José María Morelos y Pavón, Centro de Derechos Humanos de 
la Montaña Tlachinollan, Centro de derechos de las víctimas de violencia Minerva Bello. Quintana Roo: Desplazados Kanjobales 
y Cakchiqueles de Maya Balam. Michoacán: Desplazados de Aguililla, Desplazados de Chinicuila, Desplazados de Coalcoman, 
Desaparecid@s de la Costa y Feminicidios de Michoacán (Decofem), Observatorio de Seguridad Humana de la Región de Apat-
zingán. Colima: Desplazados de Colima reubicados en Michoacán. Ciudad de México: Centro de Seguridad Urbana y Prevención, 
Centro de Investigación y Acción Social A.C., Red de Derechos Humanos Todos los Derechos para Todas y Todos A.C., Aluna 
acompañamiento psicosocial A.C.,Servicios y Asesoría para la Paz A.C. Foro para el Desarrollo Sustentable A.C. (Trabajo interes-

tatal en Sinaloa, Sonora, Campeche, Quintana Roo y Chiapas).
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Colectivo Emancipaciones
Colectivo Masehual Siuamej Mosenyolchikauanij
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos
Comité Cerezo México
Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha A.C
Comunicación e Información de la Mujer A. C 
Comunicación y Educación Ambiental S.C.
Consultoría Técnica Comunitaria A.C
Data Cívica
DiRamona
Documenta, Análisis y Acción para la Justicia Social A.C.
EcoMaxei
Elementa DDHH
Engenera A.C.
EQUIS Justicia para las Mujeres
Escazú Ahora
Espacio de Coordinación de Organizaciones Civiles sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales 
Espacio de Organizaciones de la Sociedad Civil para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas. Las organizaciones que integran el Espacio OSC son: ARTICLE 19; Casa del Migrante 
Saltillo; Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan; Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero (CDHZL); 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA); Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos); Comisión Mexicana de 
Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, (CMDPDH); Comunicación e Información de la Mujer A.C. (CIMAC); Consorcio 
para el Diálogo Parlamentarios y la Equidad Oaxaca (Consorcio Oaxaca); Instituto de Derecho Ambiental (IDEA), Red Nacional de 
Organismos Civiles de Derechos Humanos Todos los Derechos para Todas y Todos (RedTDT); SMR: Scalabrinianas, Misión con 
Migrantes y Refugiados. El Espacio OSC está acompañado por Brigadas Internacionales de Paz (PBI) – Proyecto México.

Fian México
Frontline Defenders
Fundación Arcoiris por el Respeto a la Diversidad Sexual A.C. Coordinadora del Observatorio Nacional de Crímenes 
de Odio contra personas LGBTI+ en México que agrupa a 64 organizaciones y de la Red de Apoyo a las Personas Migrantes y 
Refugiadas LGBT en México de 25 organizaciones.

Fundación Juconi México A.C. 
Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho
Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C.
Grupo de Trabajo Sobre Política Migratoria-GTPM; Aldeas Infantiles SOS México, I.A.P.; Alianza Américas; American 
Friends Services Committee; Asylum Access México (AAMX) A.C.; Casa del Migrante Saltillo (Frontera con Justicia A.C.); Centro 
de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, A.C.; Coalición Pro Defensa del Migrante de Baja California; Comisión Mexicana 
de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos; Fundación Appleseed México, A.C.; DHIA. Derechos Humanos Integrales 
en Acción, A.C.; IMUMI Instituto para las Mujeres en la Migración; Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, 
A.C.; INSYDE Instituto para la Seguridad y la Democracia; M3 Movimiento Migrante Mesoamericano; Paso de Esperanza A.C.; 
REDIM Red por los Derechos de la Infancia en México; Save the Children México, Sin Fronteras, IAP; Servicio Jesuita a Refugiados; 
SMR Scalabrinianas: Misión con Migrantes y Refugiados; Leticia Calderón, Analista en temas migratorios; Brenda Valdés; Elba 
Coria; Manuel Ángel Castillo, Investigador; Gloria Ciria Valdéz Gardea, fundadora y coordinadora del Seminario Niñez Migrante; 
IDC International Detention Coalition (Observadoras). Jocelín Mariscal Agreda, Miguel Herrera Flores y Melissa A. Vértiz Hernández, 
Secretaría Técnica.

Grupo Focal sobre Empresas y Derechos Humanos
Humanismo & Legalidad Consultores 
Idheas Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C.
Indigenous Peoples Rights International 
Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos
Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, A.C 
Iniciativa Ecofeminaria
Iniciativa Kino para la Frontera
Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría
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Instituto de Estudios del Proceso Penal Acusatorio, A.C. 
Instituto de Justicia Procesal Penal, A.C.
Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia 
Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario
Instituto para las Mujeres en la Migración, A.C.
Intersecta
Justicia Transicional Mx
Kalli Luz Marina A.C.
México Igualitario
México Unido Contra la Delincuencia
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio 
Observatorio Nacional de Crímenes de Odio contra personas LGBTI+
Oxfam México
Peace Brigades International - México
Plataforma por la Paz y la Justicia en Guanajuato
Programa de Asuntos Migratorios - Universidad Iberoamericana Ciudad de México
Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación 
Red de Apoyo a las Personas Migrantes y Refugiadas LGBT 
Red de Defensa del Territorio Indígena en la Sierra Tarahumara (REDETI) integrada por: Alianza Sierra Madre 
A.C. Awé Tibúame A.C. y Consultoría Técnica Comunitaria A.C

Red de Mujeres y hombres por una opinión pública con perspectiva de género A.C.
Red Escazú Mx
Red Franciscana para Migrantes 
Red Guerrerense por los Derechos de las Mujeres
Red Jesuita con Migrantes México; Servicio Jesuita a Refugiados México; Albergue Decanal Guadalupano; Centro de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez; Centro de día para Migrantes, Jesús Torres; Iniciativa Kino para la Frontera; Fun-
dación San Ignacio de Loyola; Radio Huayacocotla; Centro Gerardi; Clínica Jurídica Alaíde Foppa para Personas Refugiadas de la 
Universidad Iberoamericana (CJR); Programa de Asuntos Migratorios del ITESO, de la IBERO Torreón e IBERO Ciudad de México; 
Programa de Estudios sobre Migración de la IBERO León, Área de Vinculación e Incidencia de la IBERO Tijuana y Persona acadé-

mica responsable de Asuntos Migratorios en el Departamento de Ciencias Sociales de la Ibero Puebla.

Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todos y Todas”. 
Integrada por 87 organizaciones en 23 estados de la República mexicana: Academia Hidalguense de Educación y Derechos 
Humanos A.C. (ACADERH) (Hidalgo); Agenda LGBT (Estado de México); Agua y Vida, mujeres, derechos y ambiente (Chiapas); 
Alianza Sierra Madre, A.C. (Chihuahua); Aluna Acompañamiento Psicosocial, A.C.(Ciudad de México); Asistencia Legal por los 
Derechos Humanos, A.C. (AsiLegal) (Ciudad de México); Asociación Jalisciense de Apoyo a los Grupos Indígenas, A.C. (AJAGI) 
(Guadalajara, Jal.); Asociación para la Defensa de los Derechos Ciudadanos “Miguel Hidalgo” (Jacala Hgo.); Bowerasa, A.C. 
“Haciendo Camino” (Chihuahua, Chih.); Casa del Migrante Saltillo (Saltillo, Coah.); Católicas por el Derecho a Decidir, A.C. (Ciudad 
de México); Centro de Capacitación y Defensa de los Derechos Humanos e Indígenas, Asociación Civil (CECADDHI) (Chihuahua); 
Centro “Fray Julián Garcés” Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.); Centro de Apoyo al Trabajador, A.C. 
(CAT) (Ciudad de México); Centro de Derechos de la Mujeres de Chiapas (San Cristóbal de Las Casas, Chis.); Centro de Dere-
chos Humanos “Fray Bartolomé de Las Casas”, A. C. (San Cristóbal de Las Casas, Chis); Centro de Derechos Humanos “Fray 
Francisco de Vitoria O.P.”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdova”, A.C. (Tapachula, 
Chis.); Centro de Derechos Humanos “Juan Gerardi”, A. C. (Torreón, Coah.); Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro 
Juárez”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A. C. (Tlapa, Gro.); Centro de 
Derechos Humanos de las Mujeres (Chihuahua); Centro de Derechos Humanos de los Pueblos del Sur de Veracruz “Bety Cariño”, 
A.C. (Tatahuicapan de Juárez, Ver.); Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, A.C (Tonalá, Chis.); Centro de Derechos Hu-
manos Paso del Norte (Cd. Juárez, Chih.); Centro de Derechos Humanos Toaltepeyolo (Orizaba, Veracruz); Centro de Derechos 
Humanos Victoria Diez, A.C. (León, Gto.); Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero (CDHZL) (Estado de México); Centro 
de Derechos Indígenas “Flor y Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Centro de Derechos Indígenas A. C. (Bachajón, Chis.); Centro de 
Investigación y Capacitación Propuesta Cívica A. C. (Propuesta Cívica) (Ciudad de México); Centro de Justicia para la Paz y el 
Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guadalajara, Jal.); Centro de los Derechos del Migrante (Ciudad de México); Centro de Reflexión y 
Acción Laboral (CEREAL-Guadalajara) (Guadalajara, Jal.); Centro Diocesano para los Derechos Humanos “Fray Juan de Larios”, 
A.C. (Saltillo, Coah.); Centro Kalli Luz Marina (Orizaba, Ver.); Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA) (Ciudad de México); 
Centro Mujeres (La Paz, BCS.); Centro Regional de Defensa de DDHH José María Morelos y Pavón, A.C. (Chilapa, Gro.); Centro 
Regional de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco”, A.C. (BARCA) (Oaxaca, Oax.); Ciencia Social Alternativa, A.C. KOOKAY 
(Mérida, Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los Derechos Humanos, A.C. (CILADHAC) (Torreón, Coah.); Colectivo contra la Tortura 
y la Impunidad (CCTI) (Ciudad de México); Colectivo Educación para la Paz y los Derechos Humanos, A.C. (CEPAZDH) (San 
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Cristóbal de Las Casas, Chis.); Comisión Ciudadana de Derechos Humanos del Noroeste (Mexicali, Baja California); Comisión 
de Derechos Humanos y Laborales del Valle de Tehuacán, A.C. (Tehuacán, Pue.); Comisión de Solidaridad y Defensa de los 
Derechos Humanos, A.C. (COSYDDHAC) (Chihuahua, Chih.); Comisión Regional de Derechos Humanos “Mahatma Gandhi”, A. 
C. (Tuxtepec, Oax.); Comité Cerezo (Ciudad de México); Comité Cristiano de Solidaridad Monseñor Romero (Ciudad de México); 
Comité de Defensa de las Libertades Indígenas (Palenque, Chis.); Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha 
A.C. (CODIGODH) (Oaxaca, Oax.); Comité de Derechos Humanos “Fr. Pedro Lorenzo de la Nada”, A. C. (Ocosingo, Chis.); Co-
mité de Derechos Humanos “Sierra Norte de Veracruz”, A. C. (Huayacocotla, Ver.); Comité de Derechos Humanos Ajusco (Ciudad 
de México); Comité de Derechos Humanos de Colima No Gubermantal A. C. (Colima, Col.); Comité de Derechos Humanos de 
Comalcalco, A. C. (CODEHUCO) (Comalcalco, Tab); Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (CODEHUTAB) (Villaher-
mosa, Tab); Comité de Derechos Humanos y Orientación Miguel Hidalgo, A. C. (Dolores Hidalgo, Gto.); Comité de Familiares de 
Detenidos Desaparecidos “Hasta Encontrarlos”(Ciudad de México); Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos Humanos de 
Tulancingo, Hgo A.C. (Tulancingo, Hgo.); Consultoría Técnica Comunitaria AC (CONTEC) (Chihuahua); El Caracol, A.C (Ciudad de 
México); Estancia del Migrante González y Martínez, A.C. (Querétaro, Qro.); Espacios para la Defensa y el Florecimiento Comunita-
rio (ESPADAC), (Oaxaca); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de Derechos Humanos (Culiacán, Sin.); Fundación para la Justicia 
y el Estado Democrático de Derecho (Ciudad de México); Indignación, A. C. Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 
(Mérida, Yuc.); Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuria, S.J. Universidad Iberoamericana- Puebla (Puebla, Pue.); Instituto 
Mexicano de Derechos Humanos y Democracia (Ciudad de México); Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C. 
(IMDEC) (Guadalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. Centro Universitario por la Dignidad y la 
Justicia Francisco Suárez, SJ (Guadalajara, Jal.); La 72, Hogar-Refugio para Personas Migrantes (La 72) (Tenosique, Tabasco); 
Mujeres Indígenas por la Conservación, Investigación y Aprovechamiento de los Recursos Naturales, A. C. (CIARENA) (Oaxaca); 
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF); Programa Universitario de Derechos Humanos Ibero León (Guanajuato) 
Promoción de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PRODESCAC) (Estado de México); Proyecto de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (ProDESC) (Ciudad de México); Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación 
(PODER) (Ciudad de México); Red Solidaria de Derechos Humanos, A.C. (Morelia, Michoacán); Respuesta Alternativa, A. C. Ser-
vicio de Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario (San Luis Potosí); Servicios de Inclusión Integral, A.C. (SEIINAC) (Pachuca, 

Hgo.); Tequio Jurídico A.C. (Oaxaca, Oax.); Voces Mesoamericanas, Acción con Pueblos Migrantes.

Red Nacional de Peritos y Expertos Independientes contra la Tortura 
Red por los Derechos de la Infancia en México 
Renace Capítulo San Luis Potosí A.C.
Scalabrinianas Misión con Migrantes y Refugiados
Servicio Internacional para la Paz
Servicios de Inclusión Integral y Derechos Humanos A. C.
Servicios para una Educación Alternativa A.C. 
Servicios y Asesorías para la Paz
Tsikini, Brote Pro Dignidad y Justicia
Veredas, Caminos Alternativos de Educación Ambiental, A.C.
Voces Mesoamericanas, Acción con Pueblos Migrantes A.C.

International organizations that endorse this report / 
organizaciones internacionales que apoyan el presente informe
Action des Chrétiens pour l’Abolition de la Torture
Asociación por la Paz y los Derechos Humanos Taula per Mèxic
Business and Human Rights Resource Centre
Center for Justice and International Law 
Deutsche Menschenrechtskoordination Mexiko - Coordinación Alemana por los Derechos Humanos en 
México
Due Process of Law Foundation
Federación Internacional por los Derechos Humanos 
Foodfirst Information and Action Network
International Rehabilitation Council for Torture Victims 
Latin America Working Group
Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos 
Organización Mundial Contra la Tortura 
Robert F. Kennedy Human Rights
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I. Introducción
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I. Introducción

Desde hace décadas, México enfrenta una 
alarmante crisis en materia de derechos 

humanos que, lejos de atenuarse, se ha profun-
dizado, particularmente desde el tercer ciclo del 
Examen Periódico Universal (EPU), efectuado en 
noviembre de 2018, periodo que coincide con un 
cambio en la administración federal. 

Esta crisis está caracterizada por factores es-
tructurales como la violencia, la impunidad, la des-
igualdad y la debilidad del Estado de derecho. 
Asimismo, se ha visto influida por el contexto inter-
nacional, principalmente derivado de la pandemia 
por COVID-19 y el manejo gubernamental de la mis-
ma, que evidenció y profundizó la precaria situación 
de derechos económicos, sociales y culturales de 
la población, especialmente los relativos a la salud, 
al agua potable, al saneamiento y a la vivienda ade-
cuada1. De igual manera, ha impactado el contexto 
regional, en particular por el fenómeno de movili-
dad humana desde Centro y Sudamérica –cada 
vez más creciente desde otras latitudes–, y la falta 
de coordinación para abordar los desafíos en esta 
materia por parte de los países involucrados. 

El gobierno ha colocado la reducción de la des-
igualdad como tema central de su agenda, par-
ticularmente a través de programas sociales. Las 
mediciones oficiales más recientes indican que la 
pobreza en México se redujo y el porcentaje de la 
población en esta situación pasó de 51.9 millones 
de personas en 2018 a 46.8 millones en 20222. 

1

2

3

4

5

6

La construcción de megaproyectos también 
han sido un aspecto toral de la actual administra-
ción, bajo una política que ignora, desde una pers-
pectiva de derechos humanos, el cumplimiento de 
normas ambientales y la atención a la emergencia 
climática3. Entre ellos destacan el Tren Maya, el 
Corredor del Istmo de Tehuantepec, la Refinería de 
Dos Bocas y los gasoductos del estado de More-
los, que han detonado afectaciones y amenazas 
ambientales, sociales y territoriales, que impactan 
derechos como la salud y el acceso al agua, la 
vivienda y la alimentación adecuadas4, así como 
el derecho al consentimiento, y en su caso, a la 
consulta libre, previa e informada de comunidades 
indígenas y campesinas5. 

Si bien la crisis es generalizada, tiene impactos 
específicos y diferenciados en grupos discrimina-
dos históricamente y que enfrentan desigualdades 
estructurales, como las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, pueblos indígenas, pueblos afro-
descendientes, poblaciones en movilidad, entre 
otros. Las complejas condiciones que vive México 
profundizan el carácter multidimensional e intersec-
cional de las violaciones de derechos humanos.

La resistencia del gobierno federal no sólo de 
reconocer la continuidad de esta crisis, sino incluso 
de negarla del todo, aludiendo a que en México ya 
no se violan derechos humanos6, ha exacerbado 
la situación y ha generado retrocesos en la garantía 
y protección de determinadas poblaciones y dere-
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chos. Esta postura complejiza el diseño de políticas 
públicas y programas orientados a la prevención y 
erradicación. A ello se suma la resistencia al escru-
tinio internacional, los mensajes de deslegitimación 
a la observancia de la comunidad internacional – in-
cluyendo la de las Naciones Unidas– y a las labores 
de observación de la sociedad civil organizada7. 

Este informe es presentado por un conjunto 
amplio de organizaciones que integran el Colectivo 

EPUmx, conformado como un esfuerzo de articula-
ción de la sociedad civil en torno a esta evaluación a 
México por parte del Consejo de Derechos Huma-
nos, y es respaldado por diversas organizaciones 
internacionales. En este documento expondremos 
las principales problemáticas que reflejan, de forma 
general, la situación actual de derechos humanos 
en el país y que se relacionan con aspectos estruc-
turales. Aunado a ello, desde el Colectivo remitimos 
una serie de informes complementarios que, en el 
marco de lo aquí expuesto, abordan temáticas par-
ticulares8. 

7
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II. Debilitamiento del 
Estado de derecho
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II. Debilitamiento del Estado 
de derecho

Durante el periodo a revisar, se observan re-
trocesos significativos en el Estado de De-

recho9, lo cual se evidencia particularmente en el 
debilitamiento de mecanismos y órganos autóno-
mos y desconcentrados relevantes para la garantía 
de los derechos humanos y la democracia.   

Tras la designación de la actual presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) en 2019, la independencia y criterios de 
actuación de la institución se ha puesto en duda, 
debido a sus vínculos con el partido oficialista; el 
debilitamiento de la estructura interna; y la adop-
ción de decisiones en respaldo a la política del 
gobierno que contravienen sus obligaciones como 
institución nacional de derechos humanos y los es-
tándares internacionales en la materia10. A manera 
de ejemplo, la CNDH avaló y decidió no actuar para 
revertir las reformas legislativas que institucionaliza-
ron la militarización de la seguridad pública, aludien-
do directamente al cambio gubernamental a nivel 
federal como la garantía de que las reformas no 
eran violatorias de derechos humanos, sin hacer 
un análisis legal y de control de constitucionalidad o 
convencionalidad11.

 El Congreso aprobó reformas para disminuir 
las facultades y capacidades del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) que repercuten directamente en 

8

11

9

10

su función de organización de elecciones a nivel 
federal, aunque la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) posteriormente invalidó éstas por 
violaciones al proceso legislativo12. 

El Senado ha obstaculizado el funcionamiento 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) al omitir nombrar a tres de sus comisionados, 
poniendo en riesgo el derecho de acceso a la in-
formación y protección de datos personales de la 
ciudadanía13. 

Por otra parte, a 10 años de su creación, el 
Sistema Nacional de Atención a Víctimas no cuenta 
con la capacidad operativa y administrativa nece-
sarias para cumplir con su labor y se ha deteriora-
do la institucionalidad de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas (CEAV), que estuvo un largo pe-
riodo sin titular y enfrenta serios retos en su funcio-
nalidad14. Además, se eliminó el fideicomiso para 
la entrega de medidas de atención y reparación, 
removiendo la garantía legal que exigía un mínimo 
de presupuesto anual de la federación para este 
propósito15.

En este contexto de debilitamiento institucional, 
el Ejecutivo federal presentó una iniciativa para ex-
tinguir, fusionar o integrar a otras instituciones a 18 

A. Órganos autónomos e instituciones 

12

13
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órganos desconcentrados y organismos autóno-
mos, lo cual tendría como consecuencia la pérdida 
de autonomía de gestión y presupuestal, la reduc-
ción de personal y, en algunos casos, incluso el 
desmantelamiento absoluto16. Algunas de las ins-
tancias de gobierno consideradas en esta iniciativa, 
son el Sistema Nacional Anticorrupción, el Sistema 
Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes (SIPINNA), el Instituto Nacional de las Perso-
nas Adultas Mayores (INAPAM), el Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad (CONADIS), el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas (INALI) y la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados (COMAR).

En 2021 se efectuó una reforma al Poder Judi-
cial de la Federación17 con la que se buscó atacar 
prácticas de nepotismo, corrupción, así como for-
talecer un nuevo sistema de precedentes y de re-
presentatividad en la carrera judicial. Dicha reforma 
dio la oportunidad de concentrar en órganos juris-
diccionales el conocimiento de asuntos vinculados 
con violaciones graves a derechos humanos18. 

En lo que compete a la procuración de justicia, 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR), publicada en 2021 tras un proceso de 
construcción con amplia participación de la socie-
dad civil para construir una fiscalía autónoma, fue 
reformada en 2021, lo que derivó en una serie de 
contra-reformas, acotando los derechos de las 

14

víctimas, cancelando instancias de rendición de 
cuentas, erosionando controles para designación 
de fiscales y desvinculando a la FGR de mecanis-
mos de coordinación interinstitucional en temas tan 
relevantes como la búsqueda de personas desa-
parecidas, bajo el argumento de ser una institución 
autónoma, desvirtuando el sentido de su autono-
mía de investigación19.

15

B. Deterioro del espacio 
cívico

En el actual periodo, se ha deteriorado y 
reducido el espacio cívico, perpetuando 

situaciones de riesgo para el ejercicio del derecho 
a defender derechos humanos y la libertad de ex-
presión en distintos contextos. 

Desde el Ejecutivo federal se han dirigido cons-
tantemente mensajes de deslegitimación contra or-
ganizaciones de la sociedad civil, personas defen-
soras de derechos humanos, activistas, periodistas 
y medios de comunicación e, incluso, operadoras 
de justicia y organismos internacionales. Diversas 
organizaciones y mecanismos internacionales han 
constatado que el discurso oficial estigmatizante, 
en particular sobre la prensa, contribuye al deterioro 
de la opinión pública y potencializa el riesgo de la 
labor periodística20. 
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 El entorno para el ejercicio del periodismo y la 
defensa de derechos humanos, que ya era hostil 
y violento, se ha recrudecido. Conforme cifras ofi-
ciales21, entre diciembre de 2018 y junio de 2022, 
fueron asesinadas al menos 106 personas defen-
soras y 59 periodistas. De acuerdo con organiza-
ciones que documentan asesinatos de periodistas, 
desde el diciembre de 2018 a finales de 2022, 
se han documentado 35 asesinatos de periodistas 
por razones relacionadas con su labor22. Durante 
2023, hasta el 17 de junio habían sido asesinados 
al menos siete periodistas23.

 Es particularmente alarmante la situaciónde fa-
miliares de personas desaparecidas, sobre todo 
de quienes realizan labores de búsqueda de sus 
seres queridos. Entre 2018 y mayo de 2023 fue-
ron asesinadas al menos 10 familiares buscado-
ras, cuatro de ellas en el último año24. 

 Por otro lado, persiste la violencia específica 
contra quienes protegen el medio ambiente o de-
fienden la tierra, entre ellas personas indígenas: 
de 2019 a 2022 se contabilizaron, al menos, 82 
asesinatos relacionados con la defensa del medio 
ambiente y 409 eventos de agresión25. 

En cuanto a los ataques digitales, durante 2022 
y el transcurso de 2023, se dieron a conocer nue-
vos casos de espionaje presuntamente por parte 
del Ejército26 contra tres personas defensoras de 
derechos humanos y dos periodistas, todos ocu-
rridos durante la actual administración  y periodo 
en revisión – y mediante el uso del malware Pe-
gasus27. 

El gobierno federal negó el espionaje y la  (SEDENA) 
reservó la información sobre los contratos relacio-
nados con Pegasus. Sin embargo, documentos 
oficiales de la SEDENA hechos públicos constataron 

la utilización del malware para estos fines28, así 
como las acciones de seguimiento y vigilancia so-
bre organizaciones, personas defensoras y activis-
tas, evidenciando la estigmatización de la institución 
sobre estos sectores y su visión alejada de los prin-
cipios democráticos.

Desde su creación en 2012, el Mecanismo 
de Protección para Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas a nivel federal (en 
adelante “Mecanismo de Protección”) ha mostrado falen-
cias estructurales que hasta la fecha no han sido 
subsanadas, entre ellas sobresalen, fallas y retra-
sos en la elaboración de los análisis de riesgo, así 
como su falta de enfoque de derechos humanos; 
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la falta de seguimiento a los planes y medidas de 
protección, imposición de cargas probatorias a las 
personas beneficiarias, nula coordinación interinsti-
tucional y entre órdenes de gobierno29. Los recur-
sos financieros y humanos no han sido suficientes 
para proteger a las personas en riesgo30; en con-
secuencia, persiste una deficiente protección.

En el marco del recrudecimiento de la violencia 
contra personas defensoras de derechos huma-
nos y periodistas, el Estado eliminó en 2020, entre 
otros, el fideicomiso que garantizaba un presu-
puesto accesible y permanente para implementar 
medidas de protección31. 

La protesta social se violenta y reprime desde el 
Estado, por un lado, con reformas de ley locales32 y 
federales33 que la criminalizan mediante tipos pena-
les ambiguos que generan un contexto permisivo 
para el uso indebido del derecho penal sobre actos 
de protesta; por el otro, se han documentado múl-
tiples agresiones, detenciones arbitrarias, criminali-
zación, uso excesivo de la fuerza e incluso graves 
violaciones, como tortura, en diversos eventos de 
protesta, con impactos diferenciados en casos de 
personas indígenas protegiendo su territorio34, per-
sonas migrantes en detención o que se movilizan 
en caravanas35 y mujeres en protestas feministas, 
las cuales han sido significativamente estigmatiza-
das y criminalizadas durante el periodo36.

24

C. Avance de la 
militarización

A lo largo de este sexenio, la militarización 
se ha extendido en diversas esferas de 

la vida pública, mediante una base legal sin prece-
dentes37. El gobierno ha perpetuado e instituciona-
lizado la participación de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad ciudadana y otras de índole 
civil, que suman más de 240, incluidas la cons-
trucción de obras públicas, la implementación de la 
política migratoria, la gestión de programas sociales 
y de aduanas y puertos, entre otras38.

En 2019, se reformó la Constitución para la 
creación de la Guardia Nacional (GN) como la enti-
dad civil responsable de la seguridad pública a nivel 
federal. En la práctica se ha consolidado como un 
órgano castrense por el origen de sus mandos, la 
composición de sus elementos, su entrenamiento 
y la inexistencia de controles civiles efectivos sobre 
su actuación. En 2022, el Congreso aprobó re-
formas secundarias para adscribir la GN al control 
administrativo y operativo de la SEDENA39. 

En 2020 se emitió un Acuerdo presidencial 
para regular –nominalmente y sin controles esta-
blecidos–, la participación de la Fuerza Armada 
Permanente en funciones de seguridad pública 
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reas de control y verificación migratoria, vigilancia en 
centros de detención y deportación de personas 
migrantes, incluso sin coordinación con el Instituto 
Nacional de Migración (INM) como lo establece la 
ley47. Asimismo, se ha designado a personas con 
formación y perfil militar para asumir cargos direc-
tivos en al menos 18 de las 32 representaciones 
estatales del INM48.

Tras un hackeo a los servidores de la SEDENA, en 
septiembre de 2022, confirmado por el gobierno 
mexicano, se dio a conocer un amplísimo cúmulo 
de documentos de la institución que revelan prác-
ticas de corrupción por parte de militares49; casos 
de abuso sexual al interior del Ejército50; detalles 
sobre obstaculización de investigaciones en casos 
de graves violaciones a derechos humanos donde 
habría participación de agentes castrenses51, entre 
otras52.

hasta el año 2024, conforme a lo establecido en 
la reforma constitucional de 2019. En 2022, se 
aprobó en el Congreso ampliar la permanencia de 
dicha Fuerza en labores de seguridad pública hasta 
202840.

La SCJN ha tenido un rol crucial en este ámbito: 
si bien declaró inconstitucional la adscripción de la 
GN a la SEDENA, también validó el Acuerdo por el que 
se dispone de la Fuerza Armada Permanente en 
tareas de seguridad pública y su participación en 
labores de control y verificación migratoria.

En este marco, persisten las violaciones de 
derechos humanos cometidas por las Fuerzas Ar-
madas, entre ellas detenciones arbitrarias y graves 
violaciones como ejecuciones extrajudiciales41. En 
estos casos, la FGR se inhibe de investigar con ob-
jetividad y exhaustividad42, además de que se ha 
profundizado la práctica de la ampliación fáctica del 
fuero militar en investigaciones paralelas relaciona-
das a estos hechos violatorios de derechos huma-
nos, por actos que no tienen una relación con la 
disciplina militar objetivamente valorada43.

El Estado sigue sin establecer un plan de re-
tiro gradual de las fuerzas armadas de las tareas 
de seguridad ciudadana y para el fortalecimiento 
institucional de las corporaciones policiales civiles, 
como le ha sido recomendado a nivel internacio-
nal44. Este despliegue tiene un impacto diferencia-
do en los pueblos indígenas en cuyos territorios se 
ha acrecentado la presencia y actividad militar, sin 
que se les haya consultado conforme a los están-
dares internacionales45.

La política migratoria se ha militarizado. Hasta 
el año 2022, la GN había desplegado un total de 
15,494 elementos46, tanto en las fronteras norte 
y sur como en el interior del país, para realizar ta-
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III. Panorama general sobre 
impunidad y violaciones de 
derechos humanos

La situación de violencia generalizada que 
enfrenta México se agrava en ciertas zonas 

del país, así como los altos niveles de corrupción53 

y colusión que propician la impunidad. 

Desde diciembre de 2018 hasta mediados 
de junio de 2023, se contabilizaron más de 158 
mil homicidios dolosos, según datos oficiales54; y 
2022 cerró con un promedio de 85 homicidios por 
día55. En cuanto a feminicidios, resalta el año 2021 
como el que registró un máximo histórico con 
1,018 de estos delitos, en un contexto de aumen-
to de violencia contra las mujeres56. En esta línea, 
en comparación con el año previo, en 2022 incre-
mentó la tasa de víctimas y de delitos en general57.

La narrativa de autoridades federales y esta-
tales busca justificar la persistencia de la violencia 
en diversos contextos bajo el discurso de que son 
enfrentamientos entre grupos delincuenciales58. 
Lamentablemente, se continúan registrando even-
tos de violencia exacerbada que afectan a comuni-
dades completas sin que se rindan cuentas59, así 
como se han registrado homicidios con alto impac-
to social, en los que el Estado ha sido incapaz de 
llevar ante la justicia a perpetradores60. 

En este contexto, la impunidad es la regla: en 
promedio, el 91.8% de los delitos que se denun-
cian en el país no son investigados61. Se estima 
que en 2021 solo el 10.1% de los delitos se de-
nunció ante las autoridades y que únicamente en 

67.3% de estas denuncias se inició una carpeta 
de investigación, de las cuales en 50.8% no pasó 
nada o no se resolvió la denuncia62. Los niveles 
de impunidad son especialmente altos en delitos 
como la desaparición forzada (98.9%) y el homici-
dio doloso (96.9%)63.

En lo relativo a pueblos indígenas, estos siguen 
enfrentando obstáculos en el acceso a la justicia, 
como evidencia la Encuesta Nacional de Población Pri-

vada de la Libertad (ENPOL) 2021 en la que se señala 
que el 62.1% de las personas indígenas entrevis-
tadas indicaron necesitar o que no contaron con 
servicio de traducción al ser puestas a disposición 
del Ministerio Público64. 

La impunidad corporativa es especialmente 
preocupante pues mientras la política guberna-
mental y el sistema financiero mexicano facilitan la 
operación de empresas privadas, públicas y mixtas 
cuyas actividades repercuten negativamente en los 
derechos de personas y comunidades enteras65, 
en el país no existe normativa que regule la rendi-
ción de cuentas de éstas frente a sus obligaciones 
en materia de derechos humanos y su responsabi-
lidad en la comisión de afectaciones y delitos como 
consecuencia de sus actividades y de sus cade-
nas de suministro66.

Las fiscalías a nivel federal y estatal se caracteri-
zan por la ausencia de una política de procuración 
de justicia que incorpore análisis de contexto y de
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macrocriminalidad, que responda de manera eficaz 
a los retos actuales, pues no cuentan con capaci-
dades para investigar debidamente crímenes com-
plejos, ni aquellos que se efectúan con la colusión 
de autoridades. 

La FGR, creada en 2018 en sustitución de la 
Procuraduría General de la República y dotada –en 
la ley– de autonomía, ha sido ineficaz para redu-
cir los índices de impunidad y fortalecer el sistema 
de justicia. En medio de esta crisis de impunidad, 
la FGR no ha publicado el Plan Estratégico de Pro-
curación de Justicia que defina las prioridades de 
investigación para la eficiencia y eficacia de la per-
secución penal, que le ordena la Ley67. Adicional-
mente, su titular ha sido cuestionado por falta de 
independencia y por el incumplimiento de sus obli-
gaciones de rendición de cuentas y coordinación 
interinstitucional68. 

 El Poder Judicial ha enfrentado importantes 
críticas ante los obstáculos para el acceso a la 
justicia, anteriormente descritos, que se suman a 
la incapacidad de las fiscalías para cumplir con su 
labor; el uso exacerbado de la prisión preventiva ofi-
ciosa; y los cuestionamientos por parte del Ejecu-
tivo Federal por diversas decisiones judiciales que 
son contrarias a los proyectos principales de esta 
administración69.

 De abril de 2020, al mismo mes de 2023, au-
mentó la cantidad de personas en prisión preven-

tiva de 80,405 a 93,57170. En este marco, en los 
meses de noviembre de 2022 y enero de 2023, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 

IDH) adoptó dos sentencias en las que ordenó al 
Estado mexicano adecuar su ordenamiento jurídi-
co interno sobre prisión preventiva oficiosa, prisión 
preventiva y arraigo pre-procesal, incluyendo sus 
disposiciones constitucionales, para que sea com-
patible con la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos71.

D. Desapariciones

Según datos oficiales, México registra más 
de 111 mil personas desaparecidas, de las 

cuales más de 40 mil ocurrieron durante esta admi-
nistración y por ende en este ciclo de revisión72. Si 
bien estos datos incluyen casos recientes y del pa-
sado, el índice ha crecido exponencialmente en los 
últimos años, observándose una estrecha relación 
con el inicio, en 2006, de la denominada “guerra 
contra el narcotráfico” y la impunidad casi absoluta 
que perpetúa el “paradigma del crimen perfecto”73.

La crisis de desapariciones en México es gene-
ralizada. En los casos ocurridos a partir de 2006, 
se observa una diversidad de modalidades y vícti-
mas, y los perpetradores también se han diversifi-
cado –con especial énfasis en grupos criminales–, 
con diversos grados de participación, aquiescencia 
u omisión de agentes del Estado74. Aunado a lo 
anterior, la responsabilidad estatal se extiende a la 
omisión en la búsqueda e investigación75. Los ca-
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sos judicializados por este delito rondan alrededor 
del 2% y 6%, y solo se han emitido 36 sentencias 
condenatorias a nivel nacional76, ninguna contra un 
alto mando civil o militar77. En este panorama, en 
los últimos años han aumentado sustantivamente 
las desapariciones de personas migrantes, muje-
res, niñas, niños y adolescentes78.

Existen serias falencias en las investigaciones 
por parte de las fiscalías, como la burocracia y 
formalismos excesivos, la ausencia de planes de 
investigación y omisiones en la práctica de diligen-
cias, la resistencia para colaborar con las comisio-
nes de búsqueda de personas, o la falta de recur-
sos suficientes para cumplir su deber79. 

Los esfuerzos estatales por reconocer la di-
mensión del problema y crear un marco norma-
tivo y un andamiaje institucional no han sido del 
todo efectivos para atender la crisis. No existe una 

coordinación adecuada entre las instituciones, 
particularmente las responsables de las políticas 
de investigación y de búsqueda, tampoco entre la 
federación y los estados. En general, el Estado no 
cuenta con una política integral para prevenir y erra-
dicar esta práctica80.

 
A la par, el país enfrenta una crisis forense, con 

más de 52 mil cuerpos de personas fallecidas sin 
identificar, bajo custodia estatal, a los que se su-
man aquellos que son encontrados por familias y 
no tienen un procesamiento adecuado por parte 
de las autoridades. Mientras tanto, los mecanis-
mos implementados por el Estado, como el Me-
canismo Extraordinario de Identificación Forense 
(MEIF) y el Centro Nacional de Identificación Humana 
(CNIH), así como los centros regionales similares, 
si bien son iniciativas relevantes, no cuentan con 
las capacidades ni el presupuesto necesario para 
su adecuada operación81. Frente a la inoperancia 
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institucional, familiares de personas desaparecidas 
han asumido por su propia cuenta las labores de 
búsqueda, con los riesgos que ello implica en el 
contexto actual.

Por otro lado, el impulso por parte del Estado 
de mecanismos extraordinarios de esclarecimiento 
en casos de desapariciones recientes y del pasa-
do –a pesar de algunos avances– no han logrado 
otorgar verdad y justicia a las víctimas, y tampoco 
se han constituido en mecanismos replicables fren-
te a la magnitud de la crisis82. 

A más de 5 años de entrar en vigor la Ley Ge-
neral en materia de desapariciones, se enfrentan 
deficiencias en la implementación de instancias 
fundamentales, como el Banco Nacional de Datos 
Forenses, el Registro Nacional de Fosas, el registro 
nacional de personas fallecidas no identificadas y 
no reclamadas, el Programa Nacional de Exhuma-
ciones83.

 
En 2020 el Estado mexicano reconoció formal-

mente la competencia del Comité contra la Desa-
parición Forzada (CED) para examinar comunicacio-
nes en casos individuales, después de un largo 
litigio impulsado por víctimas84, tras lo cual en mayo 
de 2023 el Comité adoptó su primera resolución 
en un caso mexicano85. En 2021, la SCJN determinó 
que las Acciones Urgentes emitidas por el CED son 
vinculantes86. 
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Se ha documentado la continuidad de las 
ejecuciones extrajudiciales por parte de 

agentes de seguridad estatales y federales. Según 
datos oficiales, desde su creación y hasta el cierre 
del 2022, la GN ha hecho uso de la fuerza con arma 
de fuego en 402 eventos, en los cuales fallecieron 
162 personas civiles87. La GN reportó en esos años 
sólo tres casos de uso excesivo de la fuerza refi-
riéndose exclusivamente a aquellos en los que la 
CNDH emitió una recomendación88. 

Por su parte, la SEDENA también ha sido señalada 
como responsable de ejecuciones en los últimos 
años89. De diciembre 2018 y hasta el 29 agos-
to de 2022, periodo correspondiente a la actual 
administración, la SEDENA reportó haber abatido a 
739 civiles90. Posteriormente, el 31 de agosto del 
mismo año, fue ejecutada una niña de 4 años de 
edad91; y en 2023, en los meses de marzo92 y ju-
nio93, agentes militares ejecutaron a 10 civiles más.

Las Fuerzas Armadas con frecuencia se niegan 
a transparentar información sobre estos eventos, 
amparándose en cuestiones de seguridad nacio-
nal. Pese a que, por ley94, todas las fuerzas de 
seguridad pública tienen la obligación de emitir re-
portes pormenorizados en eventos donde se haga 
uso de la fuerza, la GN reservó por cinco años la 
información y después hizo públicos sólo seis infor-
mes, mientras la SEDENA aseveró que no cuenta con 

ningún registro y la Secretaría de Marina (SEMAR) que 
carece de obligaciones para emitirlos95.

 
Como regla general, este tipo de casos de eje-

cuciones y ataques de las fuerzas de seguridad no 
son debidamente investigados, juzgados y, mucho 
menos, sancionados96; aunado a lo anterior, no 
se investiga la cadena de mando en estas y otras 
graves violaciones97.

En 2019 se publicó la Ley Nacional sobre el 
Uso de la Fuerza, que, aunque representa un 

E. Ejecuciones extrajudiciales 
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avance importante, su implementación no ha sido 
efectiva y contiene ciertos aspectos preocupantes, 
como la autorización a fuerzas de seguridad para 
intervenir en manifestaciones o la ambigüedad so-
bre el deber de elaborar informes y la clasificación 
de armas que pueden utilizar98.

En 2021, la SCJN declaró la invalidez de una por-
ción de la normativa por omisiones en la incorpora-
ción de los principios que deben regular el uso de 
la fuerza; no obstante, convalidó las disposiciones 
sobre uso de la fuerza letal y el uso de la fuerza 
en contextos de protesta99. En este marco, el índi-
ce de letalidad de las Fuerzas Armadas es alto100. 
Según cifras oficiales, del 2018 al 2020, fueron 
ejecutadas por disparo de arma de fuego 681 per-
sonas civiles por agentes de la SEDENA y la SEMAR101, 
así en 2020 la razón entre el número de civiles 
muertos y el número de civiles heridos por agentes 
de seguridad de estas dependencias fue de 4.7 y 
5.00, respectivamente. En cuanto a las muertes 
por agentes de seguridad estatales y municipales, 
en ese mismo periodo los datos oficiales sumaron 
557 personas, aunque fuentes de prensa contabi-

La tortura es una práctica generalizada co-
metida por autoridades de todos los nive-

les de gobierno, incluidos agentes de seguridad y 
fiscales, como reflejan las más de 9,500 quejas 
interpuestas entre 2019 y 2022 por hechos de 
tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
ante los distintos órganos estatales de derechos 
humanos del país105.

 La implementación de la Ley General en la 
materia, aprobada hace seis años, es deficiente, 
como constata la falta de publicación del Progra-
ma Nacional para Prevenir y Sancionar la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De-
gradantes, que, según la normativa, la FGR debía 
materializar desde diciembre de 2017106. La falta 
de una política pública en la materia ha impedido la 
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lizan 962102. Frente a ello, el Estado no ha cumpli-
do con la creación del observatorio de rendición de 
cuentas y monitoreo del uso de la fuerza103 que le 
ordenó la Corte IDH en 2018104.
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coordinación entre las autoridades, propiciando la 
comisión de estas graves violaciones.

La tortura en contextos de detención continúa 
siendo una práctica persistente como medio de in-
vestigación: según la ENPOL 2021, el 18.2% de las 
personas privadas de libertad encuestadas refirió 
que rindió o firmó su declaración por recibir amena-
zas o presiones; mientras el 20% señaló haber sido 
agredida físicamente para declararse culpable107. 
Las mujeres son especialmente vulnerables a esta 
grave violación de derechos humanos108, parti-
cularmente a la persistente práctica de la tortura 
sexual, como demuestra el Diagnóstico Nacional so-
bre Tortura Sexual Cometida Contra Mujeres Privadas 
de la Libertad en México presentado por el Estado en 

2022, que reveló que más del 79% de las mujeres 
en prisión entrevistadas fueron víctimas de tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, de las cuales más del 43% sufrió tortura 

sexual o actos con esta connotación109.

El país no cuenta con una política efectiva de 
persecución penal de la tortura. Las fiscalías son in-
capaces de investigar adecuadamente este delito, 
careciendo de recursos y capacidades: 8 de cada 
10 investigaciones inician porque juzgados dan vis-
ta a las autoridades ministeriales110. En 2022, se 
emitieron a nivel federal cuatro sentencias por tor-
tura; sólo el 0.12% de las investigaciones iniciadas 
por este delito derivó en sentencia, mientras que 
no hay registros adecuados a nivel local111.

60

61



28

IV. Conclusiones y 
recomendaciones



29

IV. Conclusiones y 
recomendaciones

De las 262 recomendaciones emitidas a 
México en los ciclos anteriores del EPU que 

fueron aceptadas por el Estado, existe un incum-
plimiento en lo sustantivo y, pese a relevantes es-
fuerzos, principalmente en el marco normativo, no 
se observan avances significativos que se reflejen 
en la mejora de las condiciones de vida de la po-
blación y en la situación y respeto a los derechos 
humanos.

 
Por lo tanto, se vuelve indispensable que, al 

examinar a México, el Consejo de Derechos Huma-
nos considere en su balance la persistencia, pero 
también la agudización, de algunas de las cuestio-
nes abordadas en las recomendaciones previas, 
así como la existencia de problemáticas sobre las 
cuales no se han emitido recomendaciones espe-
cíficas, especialmente en las cuestiones vinculadas 
con la militarización y sus múltiples impactos.

 
En este sentido, conscientes de la dimensión 

de los retos que enfrenta el país para superar este 
panorama, instamos a las delegaciones de los Es-
tados a considerar emitir recomendaciones dirigi-
das a combatir los principales problemas estruc-
turales que enfrenta el país, especialmente en los 
sigientes aspectos:

Diseñar, adoptar e implementar una política en 
materia de seguridad ciudadana que cumpla 
con los estándares internacionales de dere-
chos humanos y garantice el fortalecimiento 

de los cuerpos de seguridad civiles, incluyen-
do el establecimiento de un plan para el retiro 
paulatino de las Fuerzas Armadas de las labo-
res de seguridad pública.
 
Diseñar, adoptar e implementar una política 
integral de prevención y erradicación de la 
crisis de desapariciones y la crisis en materia 
forense, asegurando la inmediata y adecuada 
implementación de la Ley General en materia, 
impulsando medidas efectivas para la bús-
queda e identificación de las personas des-
aparecidas. 

Implementar acciones y mecanismos para 
combatir la impunidad, particularmente en ca-
sos de graves violaciones de derechos hu-
manos, incluyendo el fortalecimiento de los 
recursos, capacidades y marco normativo de 
las instituciones de procuración e impartición 
de justicia.
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